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Reunión Constitución Comisión Beca Indígena 

 

1. Antecedentes Generales 

 

El programa Beca Indígena se implementa en el país desde el año 1991, con la 

entrada en vigencia de la ley indígena N° 19.253. Actualmente se rige por el Decreto 

Supremo del Ministerio de educación N°126, del año 2005. 

El principal objetivo de la beca es promover la mantención de estudiantes de origen 

indígena con buen rendimiento académico en el sistema educacional. 

 

Cada becado tiene derecho a un subsidio anual mensual equivalente a: 

 

Nivel 

Educacional 

Monto 

mensual 

N° cuotas al 

año 

Básica 98.000 2 

Media 203.000 2 

Superior 638.000 10 

 

 

 

2. Coberturas y Presupuestos 2020 Asignación Presupuestaria, Circular N° 7 

del 31.01.2020 

 

 

Región   Beca E. Básica   Beca E. Media  
 Beca Ed. 

Superior  

 Los Ríos  1.885 1.864 1.361 

 

 

 

Región   Beca E. Básica   Beca E. Media  
 Beca Ed. 

Superior  

 Los Ríos  189.536.750 388.233.920 890.910.600 
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3.- Requisitos: 

A continuación, se incorpora un cuadro resumen con los requisitos de asignación que 

deben cumplir los estudiantes postulantes y renovantes para la entrega de cada beca y 

programa de residencia, de acuerdo al nivel educacional que cursen. 

 

REQUISITOS 
DOCUMENTACIÓN 
EXIGIDA 

POSTULANTES RENOVANTES 

 BÁSICA MEDIA 
SUPERIO

R 
BÁSICA  MEDIA 

SUPERI
OR 

Ser de origen 
indígena. 

Certificado de 
CONADI 

X X X    

Ser estudiante de  
establecimientos 
educacionales 
regidos por el DFL 
Nº 2 de 1998 del 
Ministerio de 
Educación, por el 
DL Nº 3.166 de 
1980, o de 
instituciones de 
educación 
superior 
reconocidas por el 
Estado. 

BBDD SIGE/MU X X X X X X 

Tramo del 
Registro Social de 
Hogares hasta el 
60%. 

BBDD MIDESOL X X X X X X 

Tener como 
mínimo nota 5.0 
para egresados 
de  Ed. Media o 
4.5 en Ed. 
Superior. 

BBDD MU   X   X 

Ser promovido 
con promedio 5.0 
en Ed. Básica y Ed 
media.  

BBDD SIGE  

X X  X X  

 

 

Nota 1: La documentación exigida deberá presentarse cuando no haya sido posible 

acreditar la información por fuentes de información secundarias. 

Nota 2: Certificado de CONADI, solo cuando los apellidos no son evidentemente 

indígena. 
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4.- Comisión Regional Indígena 

 

De conformidad al Decreto N°126 de 2005, del Ministerio de Educación, que sustituye 

Decreto N° 139, de 1998, que introduce modificaciones al Decreto N° 52, de 1995, que 

reglamenta becas indígenas y fija su texto refundido, existirán comisiones regionales del 

Programa, cuya integración y funciones se señalan a continuación. 

La Comisión Regional será integrada por:  

 

- Director/a Regional de JUNAEB. 

- Subdirector/a Nacional de la CONADI respectivo, según la jurisdicción territorial, 

el Director Regional o el Jefe de la Oficina de Asuntos indígenas, de acuerdo al 

funcionamiento de este servicio en cada región. 

- Secretario/a Regional Ministerial de Educación o quien lo represente. 

- Tres representantes de las organizaciones indígenas de la región respectiva, 

propuestos por CONADI.  

- De conformidad a lo acordado en la comisión nacional de beca indígena, de existir 

uno o más consejeros indígenas en la región, se recomienda que al menos uno 

de los tres representantes sea un consejero indígena. 

- Dos representantes de universidades, institutos profesionales, o de centros de 

formación técnica existentes en la región designados por éstas a requerimiento 

del Director Regional de la JUNAEB. 

- Dos asistentes sociales de los Departamentos de Educación Municipal de las 

comunas donde se desarrolla prioritariamente el programa, o de las comunas 

donde se encuentren las áreas de desarrollo indígena. En subsidio de lo anterior, 

dos asistentes sociales de la CONADI. 

 

La Comisión Regional tendrá como principales funciones las siguientes: 

a. Proponer al Director Regional de JUNAEB criterios para la mantención o 

renovación de la beca. 

b. Proponer al Director Regional de JUNAEB criterios para la suspensión de la beca. 

c. Presentar preselección de estudiantes postulantes a la Beca 

d. Proponer al Director Regional la determinación de rechazar o acoger las 

solicitudes de suspensión presentadas por los estudiantes, de manera fundada. 

e. Establecer y resolver aquellas solicitudes ingresadas como casos especiales e 

ingresos preferentes. 

 

 

Criterios de Funcionamiento: 

• Se podrá conformar tantas veces se estime pertinente. No obstante, deberá 

procurar tener en consideración los plazos establecidos para el proceso de 

asignación. 

• Cada cesión deberá contar con un acta de trabajo en que se registren los 

acuerdos y definiciones de la Comisión, resguardo las formalidades y criterios 

establecidos en el presente Manual, la cual deberá ser enviada al 

Departamento de Becas. 

• La Comisión Regional se conformará durante el proceso de postulación y 

renovación de la beca las veces que cada región estime pertinente para 

asegurar el normal desarrollo del programa.  



 
Unidad de Becas 
JUNAEB - DDRR Los Ríos  
 

• Los casos especiales que sean analizados por la Comisión no podrán en caso 

alguno exceder el 2% del total de becas programadas para cada región. 

• CONADI podrá proponer en cada región a un consejero de esta Institución 

como parte de los representantes de organizaciones indígenas que integran 

la Comisión 

• La constitución de la Comisión Regional deberá formalizarse mediante la 

dictación de acto administrativo emitido por la Dirección Regional.  

 

 

5.- Proceso 2020: 

• Apertura sistema postulación/renovación Portal On line 2020: Desde el 09 

Diciembre 2019 al 26 Enero 2020. 

• Recepción de documentación, (Calidad Indígena/Anexo 4): 14 Febrero 2020 

• Ingreso Rezagos Dirección Regional JUNAEB solo renovantes del 02 al 13 Marzo 

2020 

• Publicación de Resultados 30 Abril 2020 a través del portal www.junaeb.cl 

 

 

 

6.- Estadística 2020 

 

NIVEL Postulante Renovante Total general 

BASICA 1839 1242 3081 

MEDIA 2121 1220 3341 

SUPERIOR 1924 990 2914 

TOTAL 5884 3452 9336 

 

 

 

 

7.- Formularios recepcionados para revisión documental: 

 

 

  

NIVEL 
Postulante 

BASICA 
1.036 

MEDIA 
1.076 

SUPERIOR 
537 

TOTAL 
2.649 

  

 

 

http://www.junaeb.cl/



